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RESOLUGION de la Diputación Provincial de Ta
rragona por la que se hace pública la relación
de aJPtrantes al concurso convocado para la 9ro
visión en propiedad de la plaza dé Recaudador
de Tributos del Estado en la zona de Reus.

De conformidad con la¡:¡ bases de la cOnVQGÜUl-ja, se hace
pública n~lación de los aspirantes que formuluron peUción op
tando a la plaza de Recaudador de Tributos dEl Estado de la
zona de Reus.

Admitidos

Funcionario de Hacienda don Luis Rjos CnlCja.

Excluidos

Don Santiago Saiz Aguelo, funcionario provincial. por no
haber subsanado en su totalidad los defectos de que adolece
su snlicjtud, tras ser debidamente requerido para ello ni estar
en posesión del certificado de aptitud para el descmp8ño del
cargo de Recaudádor, exigido en las bases de la convocatoria,

Lo que se hace pliblico para general conocimiento y el de
los interesados, quienes podrán presentar IRs alegaciones que
t'stimen oportunas en el plazo de quince días, a contar desde
el síguiente de la publicación de la presente resolución en el
.. Boletín Oficial del Estado...

Tarn~'.;,)na, 17 de abril de 1973 -El Secreten'io general inte
rino Fr,,;~cis('Q López Merino.~Visto bueno· El Presidente, Jose
Clúa Quei:-.:.alús.--3.672-E.

RESOLUC10N de la Diputación Provincial de To·
leao :Jer fu que se hace pública. la composición
de, Tnbunal que ha de iuzgar lo,~ eJercicio de la
op()sicf>~n convocada para la prot-'isión de una pla.w
de Médi,o-Anestesísia·Reanimador de la Beneficen
cia Provincial.

El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la oposición
cm'¡\"I;·cada por esta excelentísima Diputación Provincial, en el
~BcJetín Ofíeiah da la provincia, número 283, de 1.7 de noviembre
de 1972. "y en el «Boletín Oficial del Estado.. número 286, de 29
de nuviembre del mismo año, para la provisión de una plaza de
Médico Anestesjsta-Reunimador de la Beneficencia Provincial,
desígnado por la Direcci6nGeneral de Sanidad Bn la forma pre
vista en el Decreto de 10 de agosto de 1963, está integ¡'ado por
Jos siguiontes señores:

Presidente: Titular, Doctor don Adolfo Núñez Puertas
Suplt<nte, Doctor don Fernando Cuadrado Cabezón

VoC'ales:
Tlt.ular, don Ignacio María Arcelus lmaz, de la Universidad

de Granada.
Suplente, don Rafael Vara López, Universidad de Madrid.
Titulal" don José A. Iglesias Fernández, Diputación Provin

cial de Pontevedra.
Suplente, don Manuel Rodríguez Caldeiro, Diputación Provin

cid de Huelva.
Titul~\r, don Rafael Herrada Lama, Casa de Salud Santa

Cristina.
Suplen/e. don José Malo Segura, Casa de Salud ValdeciJla.
Titular, don Alfonso de la Fuente Chacs, lJi1Íversidad de

Madrid. .
Suplente don A. At:ias Alvarez, Clínica de la Concepción
Secretario: Don Apolonio Rodríguez Patino, funcionario de

In Diputación Provincial de Toledo.

Lo que se hace público para general conocimiento
Toledo. 3 de abril de 1973,-EI Presidente, José Finat y de

Bustos.~-3.285·E.

RESOLUCION de la Diputación Províncial de Va
lencia referente a la convucatoria de concurso libre
para provisión de una plam de Medico Subgerente
del Hospital Psiquiátrico Provincial, dependiente
de esta Corporación.

Se convoca concurso libre para provisión de una plaza de
Médico Subgerente del Hospital Psiquiátrico Provincial, cuya
pla:m se ajustará a contratación pOr tres años, prorrogables
por otros tres, a conformidad da ambas partes, y sueldo men·
!Oua] de 45.000 pesetas y dos pagas extraordinarias, por la de
julio y Navidad.

El desempeño de )a función de Médico Gerente delmen
clonado establecimiento será con .::arácter de dedicación exclu
siva, incompatible con el ejercicio profesional y con cualquier
otro cargo, con obligaCión de residir en el propio Hospital
Psiquiátrico. ' .

Las instancias para tomar parte en el presente concurso
libre, y en las que los aspirantes manifestarán expresa y deta-

Iladamente que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base segunda de la· presente convocatoria, la
cual ha sido íntegramente publicada ell el .. Boletín Oficial" de la
prüvincia de fecha 30 de marzo próx.imo pe,sado, serán dirigidas
al excelentísimo señor Presidente de la Diputación Provincial
ele Valencia, debidamente reintegradas, y deberán ser presen
tadoS en el plazo de treinta días háblles, coo tados a partir
de la publicación del presente ~·"tracto de convocatoria en el
"Boletín Oficial del Estado», en horas hábiles, en el Registro
General de la Corpol'ación (Palacio de la Generalidad, Caba
lleros, 2), Los concursantes deberán 5utisfacer en el momento
de presentar sus instancias, y en COl1cepto de derechos de
concurso, la cantidad de 500 pesetas.

Lo que se anuncia para general conocimiento
Valencia, 3 de abril de 197.3,~·El Secretario gcnel'al, Rafael

Rod"ignez-Moñino y Rodríguez.~~El Presidente, José Antonio pe
re!ló Morales.-·3.3QI-K

Rt~SOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia por la que se hace pública la lista provisio
nal de admitidos y excluidos a la oposición lilJre
para provisión de cuatro plazas de Ayudantes de
Obras Publicas, afectos a la Sección de Vías y
Obras Provinciales .

Relación provisional de firmantes admitidos, resei'íada por
orden alfabetico, que se pubJíca a efectos de recJamacíones
pOI' plazo de quince días, a tenor de 10 dispuesto en el al'·
ticulo 121 de In Ley de ProcE'dimiento Administrativo:

1. Don Magín Benavente Ibañez,
2. Don Juan Cañeque Riosalido.
3. Don Pedro Carreña Diaz.
4 Don Félix Gargallo Ramos.
5. Don Felipe Gómez Martínez.
6. Don Rafael Miguel Hernández Pél'cz.
7. Don Manuel Jiménez López.
8. Don José Antonio Martínez TerueJ.
9. Don Francisco Moa Pérez.

10. Don Luis Noriegu Flores.
11. Don Francisco Javier Olivas Nebreda.
12 Don Luis OliV3S Nebredu,
1:1, Don Luis Felipe Paradela Gonzalez.
14. Don Adolfo Pastor Gil.
J5. Don Juan Antonio Piedra AJcaraz.
lB. Don Juan del Pozo Criado
17. Don Felipe Sánchez BaIlón.
18. Don Antolín ~ánchez Vicente.
19. Don Juan Seva Buendía,
20 Don Lorenzo Tevar del Olmo,
2L Don José Luis Utrmas Serrano.
22. Don Enrique Vázquez Medina,

Se hace constar que ha sido excluido don José Bravo Iniesta
por exceder del límite maximo de edad establecir!o en la base
segunda de la convocatoria de la presente oposición, a.':'1 como
tampoco haber hecho el depósito de 1.000 pesetas que, como
derechos de examen, establece la hase tercerE.. de la mencionada
convocatoria.

Valencia, 6 de abril de 1973.~-El Presidente, José Antonio Pe·
relló MO>"ales.··-El Secretario general, Rafa"! Rodriguez··Moñino
y Rodriguez,-3,38:3·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Almeria refe
rente al concurso restringido de méritos para. pro
veer en propiedad la plaza de Administrador de
las Instituciones Benéfico-Sanitarias Municipales.

Este excelentísimo Ayuntamiento ha convocado concurso reS
tringido de méritos para prove~r en propiedad la plaza de Ad
mjnistrador de las Instituciones Benéfico-Sanitarias Municipales,
dotada con los haberes correspondientes al grado retributivo 13
de la Ley 108/1963 y demás emolumentos inherentes al cargo. El
plazo de presentación de solicitudes será de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el "Boletin Oficial del Estado".

Las bases íntegras de este concurso han sido publicadas en
el .. Boletín Oficial de -laProvinda de Almería" número 82, de
9 de abril actual. '

Almería, 14 de abril de 1973.-EJ Alcalde·Presidente.~3.623·E.

RESOLUCION del Ayunfarniento de Azcoitia (Gui
púzcou) referente a las pruebas selectivas para
la provisión de una plaza de Subcabo de Serenos
de esta Corporación.

Por acuerdo d(c est.e Ayuntamiento' de 14 de febrero próxi
mo pasado se convoca una pla1.a de Subcabo de Serenos con
las condiciones que establecen las bases publicadas íntegramen-
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to en el «Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa» núme
1'0 29, de 7 de marzo siguiente, y dotada de un emolumento
básico de 52.500 pesetas, dos pagas extraordinarias, aumentos
graduales por quinquenios y la gratificación complementaria
de destino aprobada por la Corporación, que aSCÍende a 83.212
pesetas anuales. _

El plazo de presentació.H de instancias para tomar parte en
las lruebas selectivas sera de treinta dias hábiles, contados: a
partír del siguiente al de la publicadón de este anuncio en el
.,Boletin Oficial del Estado».

AZCQitia., lB de abril de 1973.~EI Alcalde, Eduardo 01ano.
3.655-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso restringido para proveer una
plaza de Coordinador de Actividades Asistenciales
de la especialidad de Asistencia Médica.

El ; Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona" número 74,
de 27 de marzo de 1973, publica integras las bases que han
de regir el concurso rer,tringido para proveer una plaza de
Coordinador de actividades asistenciales de la especialidad de
Asistencia Médica, consignadas énlas plantillas con el grado
relributivo 17 y dotada en la partida 99 del Presupuesto con el
sueldo base de 67.500 pesetas y retribución complementaria de
22.410 pesetas anuales y 10& demás deberes y derechos inheren
les al cargo.

Quienes deseen tomar· parte en el concurso deberán pre
sentar la iflstancia, acompañada de los documentos acredita
ti vos de los méritos que aleguen, en el Registro General, dentro
del improrrogable pl~zo de treinta días há.biles a contar desde
el siguiente al de la publicaCión de la convocatoria en el ~Bo
letin Oficial del Estado".

Lo que se publica en cumplimiento de Jo dit>puesto en el
articulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administracíón
Local, de 30 de mayo de 1952, y en el articulo 3.", 1,. de la
Reglamentación General para Ingreso en la Administraclón PU
blica, de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 27 de marzo de 1973.-EI Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.626··A.

RE50LUCJON del Ayuntamiento de Barcelona refe
rente al concurso-oposición libre para proveer dos
plazas de Programador del Centro de Proceso de
Datos.

El ~Boletín Oficial de la Provincia de Bn.rcelona~ número 80,
du :~ de abril de 1973, publica integras las bases que han de
regir el concurso-oposición libre para provee.: dos plazas de Pro
gramador del Centro de Proceso de Datos, consignadas en las
plantillas con el grado retributivo ;1.6 y dotadas en la partida 27
del presupuesto con el sueldo base de 65.000 pesetas -y retribu
ción complementaria de 21,580 pesetas anuales y los demilS de~

bere.;, y derechos inherentes al cargo.
Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen

tar lu. instancia acampanada de los documentos acreditati vos
de los méritos que aleguen, en el Registro Cenera!, dentro del
improrrogable plazo de treinta días hlibiles a contar desde 01
siguiente al de la.. publicación de la convocatoria en el «Bole
ti" Oficial del Estado~, manHestar en dicho documento que reu
nen t.odas y cada una de las condícionas exigidas en la base 2.";
comprometerse a jurar acatamiento ·a los Principios Funda.
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamenta
les del Reino; y acompañar el recibo acreditativa de haber
abOlíado 200 pesetas como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 22 del Reglamento de F-lülcionarios de Administ.ración
Local. de 30 de mayo de 1952, y en el artículo 3.", ·1, de la Re
glamentación General para Ingreso en la Administl'ución PU
blica de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 3 de abril de 1973.~EI Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Cironéf>.-2.B02-A.

RESOLUCION del Ayuntamienfo de Barcelona reFe
rente al concurso restringiac para proveer cmco
plazas de JeFe de Negociado de la Escala Técnic:o
Administrativa, subgrupo de Secretaría.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 80, de 3 de abril
de 1973, publica íntegl'as las bases que han de regir el concur
so restringido para proveer cinco plazas de Jefe de Negociado de
]a escala técnico-administrativa, subgrupo de Secretaria, consig
nadas en las plantillas con el grado retributivo 17 y dotadas en
el Presupuesto con el sueldo base de 67.500 pesetas y retribución
complementaria de 22.410 pesetas anuales y los demás debel~es
y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia solicitándolo. acompañada de los- documentos

acreditativos de los méritos que «leguen, en el Registro general
del Ayuntamil'nto, dentro del improrrogable plazo de treinta dias
habiies, a contar desde el siguiE·nte al de la pubUcación de la
convocatoria en el «Bolotin Oficial del E'3tado~.

Lo que se publica en cumplimiento de io díspuesto en el ar
ticule 22 del Reglamento de FunclOt1arios de Administración Lo
cal, de 30 de mayo de 1952, Y'l,r1.ículo 3. 1, de la Heg¡a.men~

tacíón general para ingreso en la Admínistradón Pública, de
27 de íunio de 1968.

¡"::;nrc81ona, 4 de abril de HJ7:3. -·El Secretar'io geoentl, Juan Ig
nacio Bermejo y Gil"ones.~2.89fj-A.

HESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona refe
rente al cO'ncursü lib,-e para proveer dos plazas de
Profesor especial de EscuelaF de Labores y Oficios
de la. Mujer (inglés y francés)..

Ej ~Bolet.ín Oficial de la P;:·c.vincia de Barcelona», núme
ro <Ji, de 4 de abril de 1973, publica integras las bases que han
de regir el concurso libre para nroveer dos plazas de Profesor
especial de Escuelas de Labores y oficios de la mujer tingles
y francés), con:,ignadas en las plantillas Gon el grado retributi
vo 12 y dotadas en la partida 69 del Presupuesto con el sueldo
base de 52.500 pesetas y retribución complementaría de pese
tas 13-060 anuales y los demás aebcres y derechos inherentes al
cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberan presentar
la instnncia acompailada de 1m, aocurnentos acroditativos de los
méritos que aleguen, en el Hegistro general, dentro de! impro
tragable plazo de treinta d;as háhiles a contar desde el siguien
te al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado»; manifestar en dicho docum':,nto qUe reunen todas
y cada una de las condiciones (!:-..'g¡das en la base 2.'"; compro
meterse a jurar acatamiel1to a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundament.ales del Reino;
y acompañar el recibo acreditahvo de haber abonado 200 pesetas
como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 22 del Reglamento de Fundonarios de Administración Lo·
cal, de 30 de mayo de 19;;2, y en el articulo 3.", 1. de la Regla
mentación ,general para ingreso el'. la Administración Publica,
de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 4 de abril de 1973.,--El Secretario geneca-l, Juan
Ignacio Bermejo y Girones.- ·2,a9S·A.

RESOLUC10N del Avunlnmíento de Barcelonarefe
rente a.l concurso reSt/ ingido para proveer una pla
za de Subdirector de Instituciones Nosocomiates
fHospítal de Nuestra Senara del Mar).

El "Boletín Oficial» de la provincia nlllllero 80, de ;) de abril
d-e 1973, publica integras las ba:>% que han de regir el con
cu,'s, restringido para proveer una plaza de Subdirector de Ins
tituciones Nosocomiales (Hospital de N uestra Señora del Ma.r)
com;ignada en las plantilJ1us con t'l grado retributivo 19 y dotada
eit la partida 99 del Presupuesto con el sueldo base de 77 ..']00
p":~etas y retribUción complemen:.aria de 24800 p'ebetas anuales
y los demás deberes y derechos inHerentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte C'n el concurso deberán presen
tar la instancia, acompai1ada de los documentbs acn"diwLvo:;
de los méritos que aleguen, en el R8gistro General, dentro del
improrrogable plazo de treinta <lías hábiles,- a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el ",Boletín
Oficial del Est.ado"

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispueslo en el
artículo 22 del Reglamento de F<lr'(;,ionarios de Administrat:ión
Local, de 30 de mayo de 1952, y artícuh 3.u

, 1, de la Regla
mentación General para Ingreso ",u la Administración J:-iúbllca,
d 27 de junio de 1968.

Barcelona, 4 de abril de .197~\. - ·EI Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.804 A.

RESOLUCiON del Ayuntamiento de Barce/ona refe
rente al conCllrSi) res,; ingido para. proveer una pla
za dz Subdiredor de. lnstitucíones Nosocomiale,'f
Unsti/uto ,\funicipal de Matern%gia).

El ~Boletin Oficial". de la provincia nümero 8L do 4 de
abríl de 1973, publica integras las bases que han de regir el con
curso restringido para proveer una plaza de Subdirector de Ins
tituciones Nosocomiales (Instituto Municipal de Maternologíal
consignada en las plantillas con el grado retributivo 19 y dotada
en la partida 99 del Presupuesto con el sueldo base de 77.500 pe
setas y retribución complementaria de 24,800 pesetas anuales y
los demás deberes y derechos inlJerentes al cargo.

Quienes deseen tomar partel::fi ei concurso deberán presen
tar la inst.ancia, acampanada de lOS documentos acreditativos de
·Jos méritos que aleguen, en el Registro .general, dentro del im
prorrogable plazo de lreinta días hábiles, a contar desde el sl-


